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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 1.l8911973, de 19 de mvvo por el qUe se
autoriza a la Dirección Genei:Ú <te la jE:fr¡r.ura
Central de TraFico para prescimtü" de las formal-ida
des d« concurso en Eaqdquistc¡.on de un solar en
Alicante.

La Jefatura Provincial de TriLfico de Alicante, para cumplir
su "'unción examinadora previa a la expediCión de penní&os de
conducir, necesita de las adecuád~- instala:ciooes donde reali
zar los exámenes teóricos y pn\:tibos. y para llevar a efecto
dichas instalac:iones se hace nece:sarjo disponer de un solar
adecuado.

Dada la dificultad de encontrar dicnas soían.'s en la concu
rrencia pública que supone el concurso. se ha hecho nen~sario

realizar gestiones paraconseguit la locaHl.I:-h;ión de un solar
¡¿jneo.

Este solar es el constituido por las parcela:; núnwrOf; clE:'nto
once, ciento trece y Ciento catorCe del Planod~ la Vrbanjzación
Industrial "La Vallonga", con una extensión de diE'l mil noven'
ta y siete coma ochenta y s-ietemetrQ!? cuadrados, que vende
don Romualdo Terol Aradl poTun importe. de cuatro millones
treinta y nueve mil oiento cuarenta ocho pesetas.

La Dirección General del Patrimonio ·deJEstado y la lnter4
vencien General· de la Administración: del f'studo. ambas del
Ministerio de Ha.eienda.. hanconsidérado procedente expresar
su conformidad a esta adquisición présc!nctienr1C> de las forma
lidad :.5 del concurso.

En su virtud, a propuesta -del Ministerio d., 18 GDbenmción.
previa deliberación del Consejo de Ministrf}:~ ,m su r,,'\.mión del
día dieciocho de mayo de milnoveciento~ .,;\'t'?ota y trt's,

DISPONGO

Artículo único.-De conformidad con ltl ,_',::tabJp(ido en el
articulo cuarenta y tres, apartado b}, de la. Ley de veintis0is
de diciembre de mil novecientos ci.i:u::uenta y ocho, de Regimen
Jurídico de Entidades EstatalE~-s Autónomus, se autoriza para
prescindir de las ·formalidades de :Concurso en la a.-dqub!ci6n
de las parcelas numeras ciento·Qm:e; .ciento trece y cien to ca~

torce del Plano de la Urbaniza,ción, Industrial ",La Val1onga-.
en Alicante, propiedad de don f\omualdo TeroI Aradl, habida
cuenta de las especiales condiciones que reúnen y que las ha
cen únicas aptas para la constrocdón de· pistas· de exámenes
prácticos de aspirantes de permisos de condudr.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de mayo de mil hovecieutós set"l~nta y tres.

FRANCiSCO 'FRANCO

.El Ministro de la Gobornación,
TOMAS GARIC.A¡NO GONl

DECRETO 1190/1973, de 19 de m,:i\'o, (J!)T <JI que sé
aprueba la fusión de los Mtlntct·Pi.ns de Leuin V
!leznar, de la plovincw ele Grarwd{L

Los Ayuntamientos de Lecrin y d~' Bezr!'l'J;I'. de la prcvíncía
de Granada, acordaron con el --lu,órum legul Ja t\b¡l)il de sus
Munícipos límítrofes, por consid~rar1a bendkío"a para lo;;;
intereses generales de uno y otro,

Sustanciado el expediente en :forma Jegal, "in rcdmnaciunes
de ninguna clase durante el tramite je informacióñ pública,
constan en el mismo las basesóe lL fw,lón redactadas de
coroüo acuerdo por la Comisión'inlcrmuuídp'al y aprobadi'-.l.s
por los dos Ayuntamientos, los infotnws favorables de la Dipu
tación Provincial y del 'Gobiern(f_Civil y se demuestra la rea~
lidad de los motivos invocadQspor-díchos Ay-untamientos y
que concurren en el caso los notorio's motivos de conveniencia
económica y administrativa exigidos por el artiCulo trece. apar
tado el, de la Ley de Régimen Local para acor<jar la fusión.

En su virtud, de conformidad con .los didámenes emitidos.
por la Dirección General. de Adm¡~istración Local y por la. Co
misión Permanente del ConsejodeE~tajo, f] prúpL:;sta del Mi~

nistro de la Gobernación y previa deliberación del Comejo d?
Ministros en su reunión del dia dieCIocho de Hlayo d~" mil nc.
vecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se apruzba la fusión vnlunlaria de los
Municipios limítrofes de Lécrín y Beznar d.~ la prnv]ncia de
Granada, en uno s610 con el nombre y 'capitalidad de Lecrln.

Artículo segu ndo -Queda facultado ,"1 Ministerio de la Go
bernaci6n para dklar las disposidorléS 'qUt pudiera exigir el
cumplinLieUiG de este Decreto.

Así !o dispor;go por El'l presente DeCrf,'to. dado en Madrid
'1 diecirnJBVe de nwyo de- mil novecíentos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Minj~:tro eL- !H (;ul.;elnacion,
TOMAS CAHjC t\l'.O ,-,U"H

DECRETO 1191/1973, de .19 de mayo. por el qUe se
dp' ueba le. incorporacIón del AlunicipiQ de Fuentes
d'3 Agreda al de Agreda, de la provincia de Soria

Los Ayuntamientos de Fuentes d. Agred~ y de Agreda, de la
~n_'vjn -la .lB Súria, acordaron con el quórum legal solicitar y

.lC€ptar, respectivamente, la incorporaCión del primero de los
rvlunicipjos al segundo, por carecer el de Fuentes de Agreda
;e población y recursos .suficientes pa.raatender los servicios
mini mes obligatorios.

Sustanciado el expediente en forma legal, sin reclamaciones
1e ninguna cla.se durante el trámite de información pública,
utran en él mismo 10$ informes favorableó de los Organismos
nnJV in(;Íales consultados, y se acredita la existencia de los
:;olorbs motivos de cúnvenlencia económica y ,administrativa
;'xJgidos en el articulo catorce, en relación con el trece, apar
'<ido el, de la Ley de Régimen Local para que proceda acordar
;8 inc-orpor<lci-6n.

En su vü·tud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la Co
tllbión Permanente del Conseio de Estado, a propuesta del Mi
r,is¡.rc &2 la Gober-naóón y previa deliberación del Consejo de
\Jini:stros ("'L su l"'-"unión del día dieciocho de mayo de mil nove
stvnlos !:'ctenla y tres,

DISPONGO

Artlcuju pnmero. ~Se aprueba la Incorporación voluntaria
eJe! Municipio de Fuentes de Agreda al limítrofe de Agreda, de
la provincia de SoTÍa.

ArticulQ :jegundo.~Quedafacultadoel Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposi-ciones que pudiera exigir el
c-urnpümlertto de este Decreto.

Así [,) dispongo por el prf>SlOnte Opereta. dado en Madrid
<ol diecinueVf' de muyo de mil novech',ntos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El MinlMr<J (/(. In Gobl'rnadón,
rOt--.-IAS CARICANU GONI

¡nCaEíO 1192/1973, de 19 de mayo, por el que se
{¡prueba la incorporación del Municipio de Ceadea
>L los de FOliJrta y Rnbanales '{Zamora).

1.;;l A)'unta¡menl!' de Ce-adea adoptó acuerdo con quórum le·
gaJ de soiicüur la incorporadóil de 10$ ,pueblos de 'Ceadea.,
Fornillos ti,.; AllsLe Moyeros y Arcillera al Municipio limítro
le de Fanfría, y el resto el término municipal, constituido por
el anejO de Mellanes.al también colindante de Rabanales, de
[a provincia d~~ Zamora;.atendiei1do a- petición de los propios
veLinos, y en base a la imposibílidad de sostener los servicios
1\i:Jimos oL\Jig.el.orio:;. Los Ayuntamíentos de Fonfría y Raba
Jlaies, ¡:l5imi~;mo con qUó1'Um legal, adoptaron acuerdos de acep~

iar la incorporación en láforma propiJ'esta.
El ,..::xpediénte se sustanció con arreglo a los trámites pre 4

venidos en k:; Ley de· Régimen 1.9C[\! y ~D el Reglamento de
Pbb:lucié-ü y Duuan:ución Territorial de las Entidades Locales,
sin reclamadon alguna dUl'anté el período de información
pública I'eglalnoutaria. a queestuviCron sometidos los acuerdos
rnunícipaleo

Obra (¡ti (ó\oS :3ctlwdones un plano, en el que se señalan los
límites del pLwl;tlo de MeWmes. y una Comisión de represen
tbntes municipales procedió a la demarcación del mismo, y el
Ayuntamiento de Cead.ea acordó. un· proyecto de división de
su patrimoniO pan, asignación a 'los otros dos MUnldpios, ha
búmdo aprobado todos los Ayuntamientos tanto la deJimita
cíón dé la;' 'wnas de! Municipio de Ceadeaque se han de in~

corporal' a los otros cm-'no'la diV-¡Siónde bíenes acordada.
La DíputvLÍóh Provincial y el Gobierno Civil han informa~

do en sentido favorable, y en el expediente se ha puesto de
manifie;jto 1ft conveníencia.,de incorporare} Municipio de Cea~
deti, :solü:;itada incluso por 'Jos propios vecinos de sus pueblos,
debido a SLl carencia de .recursos para· deSenvolver las obliga~

ciones minima.s, y a la püsibilidad de que los Municipios que
ro:~c:bansu termino municipal mejoren los servicios en los
n:->:'1eo'3, cH.;cuHiendo en el caso las causas exigidas en el

¡tri
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Pmdro, Alejandro Prego, Dosinda Suárez y «Aluminio de Ca
licia, S, Al>. Dicha por-ción segregada quedaría limitada al
Norte y al Est.e con la misma fínca matriz; al Sur y al Oeste,
"Aluminio· de Gal'ida, .S. A.". Contiene en su interior un edi
ficio de planta baja destinado a -almacén de 760 mett'Os cua
dados.

Número B.-Porción Sur, de 27 metros cuadmdos, de una
parcel.a de mayorext.ensi-ón. labradío secano, en e] Agra de
Meicdide: que linda: Norte. con Ramón Martínez; Sur, ,Alu
minio de Galicia. S, A~; Este, Manuel Seoane, y Oeste, En
t'ÍQ1Jf, Sw\'n';'. e Isidoro Arcay.

Pn;pietario: Juan Martinet: Pan '301'1'oa_

Ayuntamiento de .4deijo Pan'üquia de Pastoriza

Núml'lro 9.··~F'inca labradío y prado secano, de 1.9.56 metros
cuadrados, en el Agra de Meice-I1de: que linda: Norte, Sur y
Efite. con "Aluminio de Galicía, S. A,~. y Oeste, con Manuel
Rodriguez Gabín y Francisco Canosa Pestonit.

Propietaria; Flora Pan Suárez. Meícpnde (carretera),

Numero 1} bis.-Porción Sur, de 598 metros cuadrados, de
una finca de mayor ~xtensión,labradio y prado, secano, si
tuada en el Agra -de Meicende: qUé linda: l'-Torte, con Isidoro
Ar-cay ~e Pena y ~Aru-minio de GaBeia, S, A.,,; Sur, .Aluminio
de Gallda, S. A.»: Este. 'lora Pan Suá-rez, y Oest.e, Ricardo
Martínez Cedeira.

Propietario: Manuel Rodríguez Gabín. Meicende - El PeLón.
(En ella, se éstá iniciando la construéció.h de una nave almacén.l

Número 10 bis.~Zona de 6 metros de ancho que atraviesa
la finca !~bradíoy prado; .:imitando: alNorté, Manuel Rodríguez
Vázquez y herma.nos; al Sur, Regato; al Esté, Manuel Lon·
güeira Bergna, y al Oeste, Manuel Pérez VillarroeJ. Supone
una supe'rficle as8gregar de1a (xpl'esada finca. de 240 metros
cuadrados,

Propieta¡ in: Manuel Rodrigllez VúzqUt'Z; y hermanos, Mei
c€'ndB,

Numero H.-Zona re 6 metros de ancho. que é'Jxavíesala
finca- labradío y pnido~ limitando: al Norte. Manuel Rodríguez
G-ab¡n;aI.Sur, Manuel Rodríguez Vazquez y hermanos; al Este,
Manuf,'1r;9ngu~nl'a Ber,gua'¡ yal Oeste, camino que le separa de
Manuel: Pé-te:o ViIlarroeL Supone ura superficie a segregar de la
expn,sfl(h finca de Ha metros cuadrados.

Propifdaric: Manuel Rodríguez Vázquez y hermanos Mei
cendc.

Propi-etari.a., "Pdn18ra Coruñesa" cnl1p Novoa Santos, :l2 y
:'14. La Co-nlña.

Número 2.--Porción SUl', de 32·1 m~tros cuadrados, de una
parcela. de mayorextBnsié-n, labradío secano, eIt el Agra de
Me.icencte; que linda: al Norte. con Aleja.ndro Frego; al Sur,
.. Aluminio de Galicia:, S, A.», y ~Primera Coruñesa,,; Este,
",Prime.ra Coruñesa», y Oeste, Juan Plata Fandiño.

Propietúria: Düsinda Suárez, viuda de Alejandro Prego. Moi
cende.

Número ;~.-pordón Sur, de 35,) metros cuadrados, de una
parcela de mayúr extensión, labradío secano, en el Agra de
Meicende: que linda: al ~orte, con Julio López Perell"o; al
Sur, »Aluminio de Gallcia. S. A.",; al Este, Dosinda SUár8"l
y AlejandJ'() Prege, y aí Oeste, Consuelo Ve-ira Suárez.

Propietarios; Herederos de Juan Plata Fandiño. Vioilo·Pe
droSü.

J'-Jumero ·l.·--Porción Sur, de 286 metros cuadrados, de un",
parcela dé mayor extensión, labradío secano. en el Agra de
Meicend-e; que linda: al Norte, con Julio López Pere~ro; al Sur,
con "Aluminio de Calieía, S, A.»; al Este, Juan Plata Fan·
diñü; yal OesU', herede¡-'os de Jesús Alvedro García.,

Propietaria.: Consuelo Veira Suárez, La GreJa (carretera).

Número J.-,-Porción Sur. de 72 metros cuadrades, de una
parcela de mayor extensión, labradío ,secano. en el Agra de
Mek.ende; que linda: Norte, con Ramón Martínez; Sur, «Alu
minio de GaJicia, S. A,; Este, José Martínez. Julio López
PCl'eiro y Consuelo Veira .... uárez. y Oeste, Angel (;onzález Ca
rredonia,

Propietarios: Hered€iros de Jesús Ah'edro Carda Meicend~.:,

Número 7.-POl'cíón Sur, de a6 metros cuadrados, de una
parcela de mayor exh"nsi6n, labradio secano, en el Agra de
MeJcende; que linda: Norte, con Ramón Martínez: Sur, ",Alu
¡ninio de GaBeia, S, A"", Este, Angel Gonzalez Corredonia, y
Oeste. Juan ~Aa,rtinezPan,

Bens.Propietario, /I.lfanuel Sepane. Maznido

Relación individualizada de las fincas afür:fadas por -el pr,oce·
dirniento de expropiación f()-rzosa a favor de,»Alu,tnhüode, Ca
licia.S. A.-"., con expresión de número de plano par-t'a-lar-io,

descripción ) propietario

Ayuntamiento (',e La Coruña Pai'l"¡j(Jl.Iio di' ,"ial! C"¡stobal
das V i iicL~'

artículo catorce, en relación con el apar!<:l,do el de,j articulo
trece, de la vigente Ley de Régimen LocaL

En su virtud, de conformidad COI. los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Lotal .y Co~i.sión
Pennanente del Consejo de Estado, a propuesta del MInIstro
de la Gobernación y previa deliberación deJ ConselO de Minis
t.ros, en su reunión del día dieCIocho de «myo de mil novecien·
tos setenta y tres,

DISPONGO

Artículo primero,-Se aprueba la incmporac:l-ón 'voluntaria
del Municipio de Ceadea al de Ponírta, con excepción del ane
jo de Mellanas, que se incorporará al de Rabanales ¡Zamora),
con los límites y división de bienes' aprobadv por las Corpora
ciones municipales.

Articulo segundo,-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para d1ctar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplímieuto de este Decreto,

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de mayo de mil novectent<lS .<;Btenta y tres.

Expediente de e,propiac.íón forzosa qllt>, con canict-er de
urgencia y a tenor de lo dispuesto en el, Decreto 2854/196,1.
de 11 de septiembre. se instruye por la Comisión Provincial de
Servicios Técnicos, a instancia y beneflcio dt1, la Empresa ",Alu
minio de Galicia.., S. A.-"., acogida a los beneficios del polo de
desarrollo industrial de La Coruña,pam la adquisición de los
terrenos situados en los términos municipah-ig de La CorUña y
Arteijo, afectados por las 001'85 de ampliación de sus i:nstala~

ciones industriales en la "ona de la· Gr-e18.,cuVa;\ecesidad de
ocupación ha sido decretada por la resolución del Ministedo de
Industria de ?7 de febrero de 1973

Por medio del presente edicto \' de conf0rmidad con lo esta
blecido en el Decreto 2854/1964, de 11 de r,'€ptiembre, y la con
secuencia 2.a del artículo 52 de la ley dé Expropiación Far
zasa, se notifica a los propietarios de l-as fIncas :ií!uadas en los
términos municipuJes de La Coruñn, y At'ü)ijp, <"',,",ya ocupación
es necesaria para la ejecución de las obras de referencia, que
después de transcurridos ocho dias hábiles a colltar desde el
siguiente al de la últimapubJicadón de f'S'te anuncio en ul
«Boletín Oficial del Estado"'. de la provincia y diarios de 1a
capital ..La Voz de GaJiCia» y el "Ideal GalIngo», se dará co
mienzo al levantamiento, sobre' el terreno delE\!; ftCt¡¡,5 Prf'VIM,
de ocupación de 1ichas fincas, séñaladas ('00 los números qUE'

al final se detallan, previlliendo a dichos, ¡ntBt·!.~StHos que, en
la respectiva notificación individual qut'. medi.antf' -cédula hahrá
de pracUcárseJes, así como en los tablones de ánunCios de los
Ayuntamientos de La Coruna y Arteijo, s(i -señaJRn el día y hora
en que para cada uno de ellos tal diligBI1ci'a habrá de tener
lugar, y advirtiéndoles que en' citado acfopodrá:l hacer uso
de los derechos que al efecto les concede la consecuencia 3."
del artículo 52 de la Ley de Expropiadón ForzoSa,

Igualmente, y en cumplimiento de lo dispuesto én el número 2
del artículo 56 del Reglamento de la expresada Ley,. se les hace
saber que hasta el levantapiiento deJacta Pl'evia ,Pl,leden for·
mular, por escrito, ante la Comisión Provincíal de Serv-icjos
~écnicos-Gobierno Civil de La Corl,Iña, la=: HlegacioneSClue es
timen convenientes a los solos afe:ctos,desubsanar. posibles
errores que se hayan par;eddo' aj rela.Clonl.tr los biene~ afec
tados por la urgente ocupación ~r sin ca táctrr de I'B{jürso.

la Coruña, 28 de mayo de :197:3 --·El Goberni:\ool' civil. Pre·
sident€',~8.488-C.

RESOLUCIQN del Cobier-no Civil de ra Coruiía por
la que se señala fecha pan;¡ el levantamiento de
actas previas a la, ocupación de las fincas que se
citan.

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARJCANO GQN!

FRANCISCO mANCO

Número J.-Porción d0 terreno vdl1ndQ d,' 4,,:";1:l1ue,ró-s cua
dra~~s, que s~ habrá de "egregar de UlH,j rincade mayqr é'X
tenslOn; Que lInda: al Norte, cOllMa'llue!, CHstro VJIJarrcel, Cii\-'
r~e-tera de La Co::"uña a Finisten'8 y,,<PetroHher~; SPt', ~AluUli
:r:ll? de Gal'icía, S. A»; Este, .PefrtAih{'r" y <iA!umij'üo de Ca.
hCH1, S. A.», y Ooste, María \'á,:qw~z: ~ ..1f:',C1Jjera. Julio Lúp-cz


